
Título: solicita informes sobre baja de los talleres de Pami en el Centro de Jubilados

Visto: Lo expresado por el Presidente del Centro de Jubilados y Pensionados de Villa Gesell en

relación a la baja de los talleres que a través de Pami se dictaban en la citada Institución; y

Considerando:

Que  el  Programa  de  Atención  Médica  Integral  (PAMI),  es  una  obra  social  de

jubilados  y  pensionados,  de  personas  mayores  de  70  años  sin  jubilación  y  de  veteranos  de

Malvinas, que opera en la República Argentina bajo el control del Gobierno;

Que el Programa PAMI incluye prestaciones médicas y sociales porque una vida activa es clave

para gozar de buena salud;

Que los talleres para adultos mayores son un conjunto de actividades planificadas

especialmente  para  las  personas  de  60  años  en  adelante,  aunque  también  pueden  participar

aquellos que se acerquen a la edad;

Que los  talleres  en el  Centro  de  Jubilados tienen como objetivo  acercar  a  los

Adultos Mayores para tener un envejecimiento activo;

Que es muy importante la continuidad de estas políticas públicas;

Que el Presidente del Centro de Jubilados de Villa Gesell nos manifestó que se

hará cargo el Centro de Jubilados el  pago a los profesores de distintas disciplinas artísticas y

manuales;

Por ello:  El Bloque de Concejales de JUNTOS solicita  prestéis  sanción favorable al  siguiente

proyecto de:

RESOLUCIÓN

Primero:  Solicitase a la dirección del Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y

Pensionados (PAMI) la pronta regularización de los Talleres que la Obra Social  estaba llevando

adelante en el Centro de Jubilados y Pensionados de Villa Gesell.

Segundo: De forma.


